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REPÚBLIGA DE PANAMÁ

ónearuo JUDIcIAL
CORTE SUPREMA DE JUSTIGIA

SALA TERGERA DE LO COUTEruCIOSO, ADMINISTRATIVO Y LABORAL

EXpEDTENTE No t1r-1g MAGISTRADO LUIS nefvlÓru rÁeneel s.
DEMANDA coNTENcloso ADM¡NtsrRAT¡vA DE NULTDAD INTERpuESTA PoR EL DocroR ERNESTo ceoeÑo
m-üennoo, Ácrúnuoo EN su pRoplo NoMBRE y REpRESENTActóru, pnnR QUE sE qEcBRE NUiÁ' PoR

iuonl-, IÁ nesoluclÓN oe GABINETE N. 69 DE 6 DE AGOSTO DE 2019. EMMDA POR EL CONSEJO DE

GABINETE.

Panamá, tres (3) de agosto de dos milveintiuno (2021).

VISTOS:

El Doctor ERNESTO CEDEÑO ALVARADO, actuando en su propio nombre

y representación, ha presentado ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de

Justicia, demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, para que se declare

nula, por ilegat, la Resolución de Gabinete N' 69 de 6 de agosto de 2019, emitida

por et Consejo de Gabinete, 'Que equipara la Educación FormalNecesana con la

Experiencia Laboral Previa, dentro del'Manual Generalde C/ases Ocupacionales

det Sector Público", publicada en la Gaceta Oficial N" 28833-A de 6 de agosto de

2019 (Cfr. fs. 1-9 del expediente judicial).

En virtud de solicitud formulada por la parte actora, este Tribunal accedió a

la suspensión provisional de los efectos de la citada Resolución de Gabinete N" 69

de 6 de agosto de 2019, modificada por la Resolución de Gabinéte N' 84 de 9 de

septiembre de 2019; decisión que quedó consignada en e! Auto fechado 27 de

septiembre de 2019 (Cfr. fs. 17-30 y su reverso del expediente judicial).

Posteriormente, el Magistrado Sustanciador dictó la Resolución fechada 13

de febrero de 2020, mediante la cual se admitió la misma; se envió copia al

MINISTRO DE LA PRESIDENCIA y SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE

GABINETE para que rindiera un informe explicativo de conducta; y le conió

traslado al Procurador de la Administración (Cfr. f. 68 de! expediente judicial).
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l. Pretensión formulada; hechos que fundamentan la demanda; normas

que se estiman violadas y cómo lo han sido'

El actor solicita a este Tribunal que declare nula, por ilegal, la Resolución de

Gabinete N. 69 de 6 de agosto de 2019 "Que equipara la Educación Formal

Necesaría con la Experiencia Laboral Previa, dentro del Manual Generalde C/ases

Ocupacionales delsecúor Público", publicada en la Gaceta Oficial N" 28833-A de 6

de agosto de 2019, la cual es del tenor siguiente:

"República de Panamá
CONSEJO DE GABINETE

RESOLUCIÓN DE GABINETE N'69
De 6 de agosto de 2019

Que equipara la Educación Formal Necesaria con la Experiencia

Laboral'Pievia, dentro del Manual General de Clases Ocupacionales

del Sector Público

EL CONSEJO DE GABINETE
en uso de sus facultades constitucionales y legales,

CONSIDERANDO:

Que el Manual General de Clases Ocupaciones del Sector Público

es el referente técnico que contiene las descripciones de cada clase

ocupacional de dicho Sector;

Que para la modemización de la Administración Pública Panameña,

se háce necesario actualizar aspectos técnicos del Manual General

de Clases Ocupacionales del Sector Público, con el fin de garantizar

un orden dentro de un marco de la realidad operativa institucional,

RESUELVE:

Artículo 1. Modificar el Manual General de Clases Ocupacionales del

Sector Público y los respectivos Manuales lnstitucionales, para

equiparar la Eduóación Necesaria con la Experiencia Laboral Previa,

en las clases ocupaciones de los niveles 0101 al 0601.

Articulo Z. Para los efectos de la modificación dispuesta en el artículo

anterior, eltítulo quedará así:

,Educación Formal Necesaria o Experiencia Laboral Previa'

Artículo 3. Ordenar a las instituciones del Estado adecuar esta

equiparación dentro de sus respectivos Manuales lnstitucionales de

Clases Ocupacionales.

Artículo 4. Esta Resolución comenzará a regir a partir de su

promulgación.
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FUNDATMENTO DE DERECHO: Artículo 198 de la Ley 9 de 20 de

junio de 1994.

COMUNIOUESE Y CLMPLASE...' (Cfr. fs. 10-12 del expediente

judicial).

Entre los hechos en que funda su pretensión, el demandante señala que la

citada Resolución de Gabinete N' 69 de 6 de agosto de 2019, "-..salió a la vida

jurídica pretermitiendo la ierarquía iurldica que determinÓ la Ley 38 de 2000'

puesfo que deshonra el Artículo 35 tbidem, como dr.sposrbión legal de superior

nivel, en primera instancia, en cuanto que soslaya las caneras especiales cuya

idoneidad, han sido precisadas por tey''(cfr.f. 3 del expediente judicial).

continrla indicando, que con dicho acto administrativo, el consejo de

Gabinete "...aumenta el riesgo de promover altos niveles de incompetencia en el

sector púbtico, con ta variante de impactar negativamente en el seruicio

profesional, la calidad y ta efrciencia, que debiera gravitar en el ala gubemamental"

(Cfr. f. 3 del expediente judicial).

En atención a lo expuesto, el Doctor CEDEÑO ALVARADO manifiesta que

se han infringido las siguientes normas:

1. El artículo 36 de la Ley 38 de 2000, que establece que "Ning(tn acto

podrá emitirse o celebrarse con infracción de una norma iurídica vigente, aunque

éste provenga de la misma autoridad que dicte o celebre el acto respectivo...'',

cuyo concepto de violación lo sustenta en el argumento que el Consejo de

Gabinete soslayó lo dispuesto por el artículo 35 del mismo cuerpo normativo,

relativo al orden jerárquico de las disposiciones que deben ser aplicadas, ya que

"...existen diyersas leyes especialeg que son de superior ierarquía, que

dictaminan competencias previas, que deben ponderarse al momento de

expedirse las idoneidades y no puede la ttamada experíencia laboral previa,

equipararlas". Añade, que el Consejo de Gabinete no tiene competencia para

modificar leyes (Cfr. f. 4 del expediente judicial)'
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2. El artículo 1 de la Ley 9 de 1984, según el cual "Para eiercer la profesiÓn

deabogadoserequiereposeerceftificadodeidoneidadexpedidoporlaCorte

suprema de Justicia y ser miembro del colegio Nacionat de Abogados de

Panamá";disposición que estima violada por la Resolución de Gabinete N" 69 de

6deagostode2olg,puestoquelamisma,,...minimizóeltiempodetejerciciodela

profesión de ta abogacia, contado a partirdesde el momento en que se expidiÓ la

idoneidad de rigor, por ta corte suprema de Jusftcia y con ta ttamada experiencia

laborat previa, homotogÓ el tiempo válido det eiercicio de la profesiÓn' con la

ponderaciÓn de una supuesta expeiencia empirica" (Cfr' f' 6 del expediente

judicial)

3.Elartículo5delaLeylsdelgSg,modificadoporelartículoldelaLey

2lde2oo1,quecontemplalosrequisitosparaobtenerelcertificadodeidoneidad

para el ejercicio de la ingeniería y la arquitectura, exponiendo en el cargo de

infracción que er acto administrativo impugnad o "...minímizó et tiempo del eiercicio

detaprofesióndelatngenieríayArquitecturayconlallamadaexperiencialaboral

previa, homotogÓ eltiempo vátido del eiercicio de ta profesión, con la ponderaciÓn

de unasupuesfa experiencia empírica" (cfr. f. 7 del expediente judicial)'

II.INFoRMEDEGoNDUGTAREQUERIDoALFUNGIoNARIo

ACUSADO.

Mediante la Nota N" 246-2020-AL de 28 de febrero de 2020' el Director

Administrativo der MrNrsrERro DE rá PRESTDENCTA rindió un informe

explicativodeconducta,enelcualexponelosiguiente:

,,La citada Resolución de Gabinete No. 69 de 2019 busca hacer

justicia a los jóvenes que n9 tienen posibilidad de acceder, por falta

de experie,ncü o de escolaridad, a los cargos estatales, y a aquellos

que nb nan ien¡oo la posibilidao oe obtener la formación académica

que se prá0" requerii para el ejercicio de un cargo pÚblico, que no

incluye las profesiones que la Éy protege en cuanto a idoneidad y

otror requisitos. En otras palabraé, de lo que se trata es del ingreso a

la Administración Pública y no a una carrera pública, que son cosas

muy diferent"r, pr"r, está úftima rlnicamente sería viable a partir de

la cetebración de un concurso pata acceder a un cargo propio de

Carrera Administrativa o a una cafrera especial'
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Esta resolución de gabinete va dirigida a un universo de menos del

6% de los servidá''il pUni.os, int-egrado por un total de más de

2oo,ooo.00personas,porloquemal-puedeargü.irseque.afectaríaa
la sociedao prnrr"ñ" o , mil"r de egresados de las universidades

pñli;r;t pi¡uror=tá p,i., q.u.ienes ño acceden regularmente a los

cargos a tos q;;-;d OiiigiOa. .ta resolución objeto de reparo

(trabajador". qr"--no-=qri"i* idoneidad) y además, que podrían

eventualmente partió¡pri en los concursos para acceder a esos

cargos, una vez se reabran los mismos'

Si se analiza., .ónián¡do, resulta fácil concluir que tal resolución no

pretende afectar n¡ oán"n.iar a ninguna pe.rsona en particular, de ahí

;;;;;;á-posibte estabtecer quá su apticación puede afectar a la

sociedad, 
"n 

.on¡uni", l" agún nrlmeró importante de ciudadanos,

conforme pr"t"niá áii".rrr"ñt". En todo caso, de lo que se trata.es

del normat tunciáñamiento del Estado, en particular de la selección

de recursos f,urnánás, por lo que su declaratoria de nulidad, por

¡f"grl, ,as que O"n"nd¡"i periudica tanto a la Administración Pública'

al limita=ust"nc¡álmente 
'la posibilidad de nombrar personal

suficiente para el cumplimiento de sus fines'

...E| acto administrativo demandado hace justicia.a las personas que

se encuentran dentro del sistema de claáificación y_ Retribución de

pr"rtái tSlCUnl, qr" es el sistema de administración de recursos

del Estado, o 
"qr'"ltá, 

qr" aspiran a ingresar y prestar sus servicios

a la Administración y qúe tengan experiencia 9n el desarrollo de las

iárár, contenida, en l, descripción de cargos del sistema.

óesoe otra perspectiva, vale la pena observar que al emitirse la

Resorución oe éaoineie No. ga oe g de septiembre de 2019,

mediante la cual sá adicionó el artículo 5 a la citada Resolución No'

69 de ZO1g, rá li*itO de manera absoluta la aplicación de esta

última...

Á'nuestro modo de ver, et artículo reproducido, tratándose de los

niveles 0101 al 0oór o"l Manual General de Clases ocupacionales

del Sector Públ¡co y los respectivos manuales institucionales' lo que

viene a establecer es que no será considerada la experiencia laboral

previa como un sustitúto válido de la educación formal, cuando se

irate de optar por un cargo público en el que se requiera contar con

una educac¡On formal coñro'exigencia para su ingreso, es decir, que

ñingUn aspirante a estos cargos puede ser favorecido por su

áipt-r¡"nc¡á tanóiat án perjuicio !e exigencias impuestas por una ley

de carrera u otrá ásp"cial.; (Cfr. fs. 70:72 del expediente judicial).

ut. GoNTESTAGIÓN DE LA DEMANDA POR EL TERCERO

INTERESADO.

El Licenciado Erasmo Pinilla castillero, actuando en nombre y

representación del Secretario del Consejo de Gabinete y Ministro de la

Presidencia, José Gabriel carrizo Jaén, contestó la demanda de nulidad que dio
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or¡gen a este proceso, refutando los cargos de ilegalidad endilgados al acto

administrativo impugnado en los siguientes términos:

"...1a decisión adoptada en el artículo 1 de esta Resolución de

Gabinete en el s"ntido de modificar el Manual General de clases

ocupacionales del sector Prlblico y los respectivos. -Manuales
lnstitucionrf"., * la finalidad de equiparar la Educación Formal

Necesaria óon la Experiencia Laboral Previa en las Clases

Ocupacionales Oe los hiveles 0101 a 0601, quedó sin efecto al

"*pédir=", 

-por el consejo de Gabinete, que es el_ otganismo

competent", la Résolución g¿ Oe I de septiembre de 2019, que de

manera 
"-ipréru 

excluyó de esta equiparación no solo las

profesiones' de médióos, enfermeras, psicólog.os, 
. 
médicos

veterinarios, abogados, ingenieros, arquitectos y docentes' sino

también 
"rál"tqri-"ra 

otra piofesión amparada pol yn3 ley especial o

que para su ejárcicio se éxija contar con idoneidad profesional"'"

(Cfr. f. 77 del expediente judicial).

,...a1 emitirse la Resolución 84 de 9 de septiembre de 2019, por el

organismo competente para tal fin, esta posibilidad, en cuanto a. la

áq-r¡prrr"ión dé experiehcia e idoneidad en el caso particular de los

pili;ñ;les del óerecho, quedó totalmente esclarecida en forma

á*ltoá, ál establecerse en' el artículo I de esta Resolución de

Gabinete, que no habría equiparación tratándose de las profesiones

quá á" ,rn"r" taxativa se indican en dicha norma, entre las que se

destaca la del abogado, lo mismo que cualesquiera otra amparada

ñ Gt especial o én las que se exija idoneidad profesional para su

b¡ercicio, ya que por mandato coñstitucional, una resolución de

gábinete no puede estar por encima de ninguna ley' (Cfr. f. 78 del

expediente judicial).

"...a| dictarse la Resolución de Gabinete 84 de 2019, se eliminó toda

po"iO¡¡¡á"6 de infringir el artículo 1 de la Ley 15 del 1959, modificado
'poi ál artículo 1 deia Ley 21de 2007, puesto que conforme se india

án el acto administratiio objeto de reparo, la equiparación de

áiperiencia e idoneidad, tratándose del caso de los ingenieros. y

arquitectos, no sería factíble bajo ninguna perspectiva.' (Cfr. f' 79 del

expediente judicial).

tV. coNcEPTo DE LA PRocURADURÍA DE LA ADM¡NISTRAcIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 5 del artículo 5 de la Ley 38

de 2000, el procurador de la Administración remitió a esta Sala la Vista N' 1363

de 2 de diciembre de 2020, a través de la cual emitió concepto en relación con la

demanda Contencioso Administrativa de Nulidad que motivó el negocio jurídico

bajo examen, solicitando a este Tribunal se sirva declarar no es ilegal la

Resolución de Gabinete N' 69 de 6 de agosto de 2019, emitida por el Consejo de

Gabinete; criterio que, en lo medular, fundamentó de la siguiente manera:
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"Este Despacho advierte que el punto central a debatir en la acción

de nulidad que ocupa nuestra atención, radica en el hecho que, el

Consejo de Gabinete, no tiene competencia para emitir actos de

menoi¡erarquía, como es el caso del acto que Se acusa de ilegal, en

contraüención de lo previamente regulado por leyes especiales,

como lo son normas que regulan las profesiones de abogados,

ingenieros y arquitectos, lo que resulta en detrimento de situaciones

que se eñcuentran previamente establecidas en disposiciones

lágales; que este nuevo contenido reglamentario promueve..altos

niieles'de incompetencia en et sector público, y además se facilita el

nombramiento de personas en cargos de jefatura, que no Guentan

con los respectivos certificados de idoneidad en aquellas

ocupaciones reguladas en el Manual General de Clases

Ocupacionales del Sector Público...

En atenc¡ón a lo expresado en los párrafos anteriores, segÚn criterio

de esta Procuraduria, la Resolución de Gabinete 69 de 6 de agosto

de 2019...que fue modificada por la Resolución de Gabinete 84 de 9

de septiembre de 2019, ambas emitidas por el Consejo de Gabinete,

no vuineran tos artícutos 1 de la Ley 9 de 18 de abril de 1984, y 5 de

la Ley 15 de 26 de enero de 1959; ya que tal como se desprende del

conténido de la resolución que modifica el acto que se impugna de

ilegal, se excluyeron de !a mencionada reglamentación aquellos
prófesionales a l-os que hacen alusión las normas legales especiales

a las que hemos hecho referencia.

De lo antes expuesto resulta claro que el nuevo texto reglamentario

mencionado en el pánafo anterior, adopta otra situación distinta...y
además agrega, que tos médicos, enfermeras, psicólogos, méd¡cos

veterinarioi, abogados, ingenieros, arquitectos, docentes y
cualesquiera otras profesiones a los que se Ies exija idoneidad
profesional para su ejercicio, no se incluyen en dicha resolución...

En ese mismo orden de ideas, resulta importante destacar que, en el

considerando de la Resolución de Gabinete 84 de 9 de septiembre
de 2019, se aclara el contenido de la Resolución de Gabinete 69 de

6 de agosto de 2019, con la finalidad de expresar su recto sentido y
procurár la tranquilidad de los grem¡os y asociaciones de
profesionates que se encuentran amparados por leyes especiales...

Por otra parte, esta Procuraduría advierte, en relación al concepto
que debe emitir, que la pretensión del demandante también se
fundamenta en el hecho que el Consejo de Gabinete, no tiene
competencia para emitir actos de menor jerarquía en contravenc¡ón
de lo regulado por leyes especiales...

óe lo anter¡or se infiere, que entre Ias materias de competencia
exclusiva del Consejo de Gabinete, se contempla la aprobación del
Manual General de Clases Ocupacionales a través de Resoluciones
de Gabinete.

A juicio de este Despacho, la infracción que plantea el accionante
resulta ajena a este contexto, puesto que pierde de vista que la
Resolución de Gabinete 69 de 6 de agosto de 2019, cuya
declaratoria de nulidad demanda, es sólo un acto reglamentario que
modifica un manual sobre asuntos que son de competencia del
Consejo de Gabinete, como lo es Io relativo a la modificación del
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Manual General de Clases Ocupacionales del Sector PÚblico" (Cfr

fs. 123-126 del expediente judicial).

CONSTDERACIONES Y DECISIÓI¡ Oe LA SALA TERGERA:

una vez cumplido el trámite procesal de rigor, este Tribunal, con

fundamento en la atribución del control de legalidad de los actos administrativos,

otorgada por el numeral 2 del artículo 206 de la Constitución Política de la

República, el artículo 97 del código Judicial, así como el artículo 42a de Ia Ley

135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1949, procederá a resolver, en elfondo,

la demanda contencioso administrativa de nulidad interpuesta por el Doctor

ERNESTO CEDEÑO ALVARADO, actuando en su propio nombre y

representación, para que se dectare nula, por ilegal, la Resolución de Gabinete N'

6g de 6 de agosto de 2019, emitida por el consejo de Gabinete, "Que equipara la

Educación Formal Necesaria con la Experiencia Laborat Previa, dentro del Manual

Generalde C/ases Ocupacionales del Secúor Público", publicada en la Gaceta

Oficial N' 28833-A de 6 de agosto de 2019.

En el ejercicio de dicha labor, el Tribunal reitera lo expuesto en el Auto

fechado 27 de septiembre de 2019, mediante el cual no se accedió a la solicitud

de suspensión provisional de los efectos del acto administrativo impugnado, en el

sentido que para la fecha en que esta demanda se presentó y se sometió a las

reglas de reparto, el Consejo de Gabinete emitió la Resolución de Gabinete N' 84

de g de septiembre de 2019, pubticada en la Gaceta Oficial N" 28,857-A de 10 de

septiembre de 2019, mediante la cual se modificó la Resolución de Gabinete N'

69 de 6 de agosto de 2019, con la finatidad de adicionar un artículo a la misma,

que excluye de la equiparación de la educación formal necesaria con la

experiencia laboral previa, a las profesiones reguladas por leyes especiales y las

que requieren idoneidad para su ejercicio. Citemos:

"Reprlblica de Panamá
CONSEJO DE GABINETE

RESOLUCIÓN DE GABINETE N' 84
De 9 de sePtiembre de 2019



\r{',
I

QuemodificalaResolucióndeGabineteN.69de6deagosto
de 2019, que 

"qup,á1" 
Ed'""ión Formal Necesaria con la

Experiencia l_aooiái'previa, dentro del Manual General de clases
- ' Ocupacionales del Sector Público

EL CONSEJO DE GABINETE'

en uso Oe sus tacultades constitucionales y legales'
(...)

RESUELVE:

Artículo 1. Se adiciona el artículo 5 a Ia Resolución de

Gabinete N'69 de 6 de agosto de 2019' asf:

'Artlculo 5' La experiencia laboral previa en las

clases o"rpáá¡onales Oá los niveles 0101 al 0601 no

será "on.io"irtá 
cuando se trate de profesiones

reguladas 
';;Gy -rspecial y en.las que se exija

idóneidad frofesioñal para su ejercicio'

Estaresoluciónnoincluirálassiguientes
orofesiónes: médicos, enfermeras, psicólogos, médicos

i;i;ffi;ñ;, abogados, ingenieros' arquitectos'

áátá"tái y'cuatesq"uiera otras profesiones amparqq"s

;;;-l;l Éspácial o en las que se exija idoneidad

profesiónal Para su ejercicio''

Artículo2.EstaResolucióndeGabinetecomenzaráaregira
partir de su Promulgación."

Por otra parte, tomando en consideración que el código Judicial' norma

aplicable supletoriamente en este tipo de procesos por disposición explícita del

artícuro 57c de ra Ley contencioso Administrativa, estabrece en er artículo 201'

numeral 2, que los Magistrados y Jueces, de oficio o a petición de parte' tendrán

en cuenta en la sentencia, cualquier hecho constitutivo, modificatorio o extintivo

del derecho sustancial que en el proceso se discute y que hubiere ocunido

después de haberse propuesto la demanda, en concordancia con lo cual dispone

en el artículo 992 que: 'En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho

modificativo o extintivo de /as pretensiones obieto del proceso ocunido después

de haberse propuesto la demanda...", la Sala Tercera debe hacer referencia a los

siguientes hechos:

Primero, que contra la citada Resotución de Gabinete N" 69 de 6 de agosto

de 2019 y su acto modificatorio, el Profesor RRU¡ GONáLEZ RODRIGUEZ'

actuando en su propio nombre y representación, interpuso una demanda de
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inconstitucionalidad, por considerar que las mismas son contrarias a lo establecido

en los artículos 4,17,19, 91, 99 y 103 de nuestro Estatuto Fundamental.

Y segundo, que dicha demanda de inconstitucionalidad fue conocida y

decidida por el Pleno de la corte suprema de suprema de Justicia en sentencia

fechada 19 de enero de 2021, publicada en la Gaceta oficial No 29'234 del 5

de marzo de 2o21, mediante la cual se declaró que es inconstitucional la

Resolución de Gabinete N' 69 de 6 de agosto de 2019' modificada por la

Resolución de Gabinete No 84 de 9 de septiembre de 2019; criterio que

medularmente se fundamentó en las siguientes consideraciones:

,Comoseobserva,laeducaciónformaleselprocesoatravés

delcualse-instruyedemaneraintegralaunapersonaparaque
obtenga no solo los 

"onüi*i"nios-(ciencias 
naturales' ciencias

sociales,matemátic"r,t""nologías,etc.),sinotambiénlosvaloresy
las aptitudes que se requieren para superar dificultades cotidianas y

construir una vida o""oroJ" 
-y 

proáilair", contribuyendo así al

desarrollo v "r 
oi"."star oe ia 

"á"Lo"o. 
Por su parte, la expe.riencia

laboral también dota de áoñ*ir¡"ntos y habiiidades al individuo'

pero O" 
''rrñ"r" -párt¡cului, 

enfocada ón el ejercicio de tareas

inherentes a determinado puesto de trabajo'

Valedestacarque,enlugardeexcluirse,ambosrequisitos
mínimos Jeiñrfii pri""ioñár sá comptementan, a fin de lograr el

mejor o"t".mü"ná Oe determinado oficio o profesión'

Ahorabien,talcomolohemosvenidoseñalando,atravésdel
acto impugnado, el c.onsejó oá Gabinete equiparó los requisitos

mínimos Oé la educación-iá*;l necesaria y la gxpeJie¡cia laboral

previa en las clases o"rpá"¡on"ies de los niveles 0101 al 0601,

excluyenáo áe ello a tas piofá.ion"s reguladas por leyes especiales

y las que requieran ¡Oone¡ciáO-párr., elercicio. Es decir, se otorgó a

la educación formal n"."táriá y ,la áxperiencia laboral previa el

mismo ;;i;;: ¡guáránoo, h;ñió?$o o uniformando la una con la

otra, a ñ; ñuá, re¡tei"*or, ri'b¡"n ambas están relacionadas, lo

cierto es que no se exOúyen entre sí' por e] contrario' se

complementan, puesto q'" gada una dota a la persona de

competencias profesionales distintas'

Dichaequiparación,evidentementeimplicaA-ue:P?raocupar
pu""tos'á" ti"-Oá¡o de las clases ocupacionales incluidas en los

nivetes piev¡sios,'bastará ton que el abpirante reÚna uno de esos

dos r"duitiió", 
'"= 0""¡t,- lá éOucac¡On formal necesaria o la

"xp"rien-"iá 
iáuor"r previa; situación que,. a su vez, representa que,

aunque la persona no 
"ünt", 

pór e¡dmplo, con la educación formal

n"""=á¡i bá. ti "on 
U áxpei¡enc¡á laÜoral previa, la misma podrá

oPtar Por el Puesto de trabajo'

Loantesexpuesto,inmediatame¡tenosllevaadeterminar
que ta-ñ"tiáá aOóptaOa por el Consejo de Gabinete sí entra en
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contradicción con nuestro Estatuto Fundamental, pues, en el mism.o

se prevé a la educación como una responsabjlidad de todos; sin

embargo, at equipáiáiésta con la experiencia laboral previa, se está

exonerando a los'"iuáaoanos de bsa obligación y,.con ello, el

Estado, en lugar de promover, lo que háce es desalentar la

educación Panameña.

Enefecto,etartículogldelaConstituciónPolíticadela
República, estaoiecá luá: "roaos tienen el derecho a la educación y

la responsabilidad de educarse' El Estado organiza y dirige el

seruicio púbtico cteii educación nacionat y garantiza a /os padres

defamitiaetaerechodeparticiparenelproces-oe.ducativodesus
hijos...,,. En .on.áñ"ncia óon lo cual, el articulo 95 del mismo cuerpo

normativo o¡spoñá- quá: ""'Es o'htigatorio e.! primer nivel de

enseñanza o educación básicu g"nerail" (Lo resaltado es nuestro)'

Dichos preceptos constitucionales son desarrollados en la Ley

orgánica de Educáción. Así, en el artículo 1 se señala que: ,,La

educaciónesunderechoyundeberdelapersonahumana,sin
distingo de edai, álil,) i'io, religión' P9s.ic!Ón e.conómica' social o

rdeas potíticas. é"".;ir;ái a eítaaóét d"ber de orga.nizy y aiiqir

el setvicio pootio'aá-ia- educación, a fin de g.arantizar la eficiencia y

efectividad ¿el srstám a educativo nacional...". Y en el artículo 64 se

indica et caractái obligatorio del primer nivel de enseñanza o

educación básica general'

Por consiguiente, al equiparar' .igualar .u homologar la

educación formainecesaria con lá experiencia .laboral 
prwia,.para

que una p"rroná iáa nomorada o ascendida dentro de las clases

ocupacionalesdelosnivelesrespectivos,.consusexcepciones,es
tanto como p.-*ár", que la educación en Panamá, de una

responsabilidad 
-Oá 

toOos, tal como lo establece el articulo 91 de

nuestra Constitucián politica, ahora se convierta en una alternativa

para quien". 
"rp¡r* 

a prestá= de trabajo dentro del sector público.

Realmenteesuncontrasentido,quesiendounodelos
propósitos del Estado panameño. atender la necesidad de educar a la

población, ," pi"t"ñ¿á--;n:r...desconocer la importancia que ésta

tiene en et p"rrii'ñiái"r¡onat del recurso humano de la Administración

prlblica, supl¡en'o"olá áon el requisito mínimo de la experiencia laboral

previa, la cual, cámo hemos visto, no dota al ser humano, por sl sola,

de todas 1"" 
"árnóátáñóá" 

profesionales que se requieren para el

mejor desempeño de un puesto de trabajo'

Aunado a lo anterior, tal como se establece en la,GuÍa para la

Elaboración y Cf"áincáción'de Clases Ocupacionales lnstitucionales',

el requisito mínimo de la educación formal necesaria se refiere al

título académico oficialmente reconocido por e.l Estado, con el cual

debe contar la persona que aspire al puesto de trabajo-de la..clase

ocupacionat. Ái r"tn""1ó, el ártículo 99 de nuestra Constitución

política disponá qué: §Olo se reconocen los títulos académicos y

profesionales expedidos por el Estado o autorízados por ésÚe de

acuerdo con la LeY."

En este sentido, como bien lo indicó el representante del

Ministerio Púol¡co, al equiparar Ia experiencia laboral previa con la

educación tormai necásária, se infringe el anterior precepto
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Gonstitucional,puestoqueala.primeraSeleestáotorgandoelmismo
valor que un tíúñ ácadémióo o profesional, el cual debe ser

expedido o "utorilui"l;;;i 
Ert"oo. de conformidad con la ley; no

obstante,elactoacusadoy,u,oo-m."to¡onorevistenlacategoría
á" 

'üvl't¡ná d" ;;;i"''n"t de gabinetes' que son cuerpos

ñotrátiros de inferior jerarquía'

Delexamenrealizado,estaCorporaciol!"Justiciasepercata
de ta bonanza d;'h ñ¡¡oa 

"oop[atá 
pot el c.onsejo de Gabinete'

en el sentido de querer valorar 1a áip"ri"ncia laboral previa de

ciudadanos panameños, que no t'"ñián con la educación formal

necesaria, para ,é, noninádo, o áscendidos en puestos de trabajo

de las clases ñp;;ffi"er o" los respectivos niveles, Gon sus

excepciones; sin embargo' jus-tinreqialol-3:"- reemplazar el

requisito mín¡mo áe ü;JrA;¡on tormat necesaria por la experiencia

laboral previa, t"át ñlárma oeii** i-119¡dichas 
acciones de

recursoshumanos,puestoque,enconsonanciaconnuestroEstatuto
Fundamental, el papel que juega'á educación en la formación del

capital humano, ";;br" 'tod'o óu"nOá se trata del que lidera la

Administración Priblica, es t""""ni"nial' y más en este tiempo' en el

que es urgente trán"tórmar las realidades que aquejan al contexto

panameño

En relación con lo anterior' no hay que- perder de vista que

uno de los objjiv* á" la eOucaciOñ pá'aryeñá es "Contríbuir a la

formación, ""p'iiliaoÁ 
y perreccionamiento de la persona como

recurso humano, con la p"rtp"áiii" de la educación permanente,

para que pilt¡i¡p" 
"n'á'm.lnte 

ii "t 
desanollo social' econÓmico'

potítico y cuttuiaT áe a Nación, yi"rororca y an.alice críticamente los

cambios V t niáiAui iit *rráo-iituuf (aiículo 10, numeral 14' de

la Ley orgánica-;; á;¿r"ion¡. o" áñiqüe, lo que le corresponde al

Estado es facilitar a las p"rronár el a[rendizEe a lo largo de sus

vidas, con et fil;; Iorlfllu.la formac¡bn condúcente a la obtención

del título académico o profes¡onái iequer¡oo para el desempeño de

áeterminado oficio o ProfesiÓn'

Comopartedesuspolíticaspúblicas,estállamadoala
implementaciÓndeprogramas.educativosquepermitandesarrollar
un capitar num,iJ ñ'"t;ifq'r'-ápá"it'dg gn el área' a través de

centros oe tormácion oe tacn acceJo, propiciando la cualificación de

sus conocimientos, en procura-áá o"érrüilar una gestión acorde a

las necesidades de la Población'

iomando en consideración lo expuesto, podemos decir que

cuando el artículo 300 de nu"rim Cartá PolÍtica, establece. que los

servidores priblicos se rigen poi et sistema de méritos, significa que

la selección y la promoc¡On áe personat que aspire ingresar. al

servicio del Estado, debe f,acerJ" sobre ia base de principios

evaluadore, v 
-á"i"rminantes-Loro la educación, experiencia,

idoneidad, 
""[u".,orá, 

eficiencia e integridad del recurso humano,

entre otros, de tar suerte qr" u la fünción prlblica accedan los

me¡ores y más capaces funcionarios'

Yesque,siendolaAdministraciónPtiblicaunagran
organización ¡nstituáoná, "on 

distintos niveles directivos y de

colaboración, se retuiere que la misma esté integrada por un recurso

humano capacitadó, á n. de que pueda atender y cumplir con
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funcionesyactividadestécnicas,.operativ.as¡l.administrativasde
diversa índote, 

""láá-i.áoár- 
u' rJ" t"tüt"cción de necesidades

colectivas; objetivo que, d.e "qtip"ütt" 
f" educación formal

necesaria con l, 
""*üJñánáá lanoiat previa, podria ponerse - 

en

riesgo.

educación

De manera tal que' no exigir el reguisllo mfnimo de la

educación formal necesar¡a' po'qüÉ'ei aspiiante 'cumple 
con la

experiencia lauorai previa' 
' t" 

-áá" áel anterior mandato

constitucional.

Porconsiguiente,enatenciónalodispuestoporelartículo
2566 del códig" lrJrcür, segrln á .ü"i, la corte no se limitará a

estudiarelacto".u."oodeinconstitucionalalaluzdelasnormas
que se estimen ,ioiaOa=, =ino 

qr" á-JU" 
"iam¡narla 

confrontándola

con todos los preceptos de langg super¡or qte 
^e{ime 

pertinentes

(principio o" un¡ááíJ" l" c"*t¡tr"''á"i,--""tr.Colegiatura es del

criterio que "r "i"¡p"rri- 
t, 

"Oulááiél 
formal necesaria con la

experiencia rauolJ"J;;?, 
.Lñ¿;;á'.intins" 

el artículo 300 de

nuestra Carta Magna'

Porotraparte,enrelaciónconlaalegada'violacióndelos
artículos q v li"iá'ri"consi''tución Política de la Repriblica' en

concordanc¡a con ái"rti"u¡á rz oái pucto lnternacional de Derechos

civiles y político", ,o¡* el_recáno"iri"nto del derecho de toda

oersona " t" "o].,lróion, 
el Pbná'óón"u"roa con el crtterio de la

irrocuradu¡, o"n"ái'áá rá NacióI, án ái sentido que con la medida

adoptada por el Conseio O" 91in"t" 
de equiparar la educación

formal necesaria y la 
"*p"n"n"i" 

luoot"l 
'previa, no se está

impidiendo o t¡mitañOo el acceso'J" fo. tiudadános al derecho a la

De igual forma, coincide en el punlo 9n .Que' 
si bien el

accionant" no "*iüil";;'.o" 
ctara y suficiente, cómo se produce

la violación del 
"rt''Jüoig 

J"l Estatuto'rundamental (f' 10)' lo cierto

esquetampoco..'"oto'ganfuerosoprivileg.ios,nidiscriminaa
servidores públicos que cumpl"n áon tos requ-isitos mínimos de la

educación formal n"Jásaria o la 
"xp"riencia 

laboral previa, sino que

más bien, los equiPara'

Sin embargo, habiendo encontrado razones que denot?n !1

contravención deÍá Rásolución O" éáU¡nete N'69 de 6 de agosto de

2019, modificad;-Ñ la Resotu"¡oñ o" Gabinete No 84 de I
septiembre oe zét§, ;# ü;rt'*'.; 91 y 300 de la Constitución

política de la n"p,lÉuóá, "it" 
corporación de Justicia procederá a

declarar su inconstitucionalidad'

PARTE RESOLUTIVA

Por lo antes expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DÉ

JUSTrcrA, 
"o*.IniJtiá-noá 

¡ürq.1" en nombre de ta República v por

autoridad de la Ley, DEGuBA. OÚr es INGoNSTITUGIoNAL la

Resolución oe eáoin"t" N. 69 de 6 de agosto. 2019, nQue equipara

la Educación rár*irit- Ñecesaria cin ta Éxperiencia Laboral Previa'

dentro del Manual General de ctas"s ócupacionales del sector

público,,, modificada por la Resolu"ión d" Gabinete N' 84 de I de

septiembre de 2019"''
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Ahorabien,conladeclaratoriadeinconstitucionalidaddelaResoluciónde

Gabinete N" 69 de 6 de agosto de 2019, emitida por el Consejo de Gabinete' "Que

equipara ta Educación FormalNecesan'a con la Experíencia LaboralPrevia' dentro

del Manual Generalde c/ases ocupacionales delsecfor Pitblico'', modificada por

la Resolución de Gabinete N' 84 de 9 de septiembre de 2019' se desprende

claramente que ésta ha desaparecido de nuestro ordenamiento jurídico'

Y como corolario de lo anterior, se ha desvanecido el objeto litigioso del

negocio jurídico bajo examen, pues, recordemos que, en este caso, la pretensión

del demandante es que la sala Tercera examine la legalidad de un acto

administrativo que, reiteramos, ha desaparecido de nuestro ordenamiento jurídico'

Esta situación, evidentemente nos lleva a concluir que en esta causa se ha

producido elfenómeno jurídico conocido Gomo sustracción de materia' el cual' si

bien no se encuentra taxativamente regulado en nuestras normas' se infiere de lo

dispuesto por los artículos 201 (numeral 2) y gg2 del código Judicial',

anteriormente citados

sobre el particular, la sustracción de materia se ha definido como "un medio

anormal de extinción det proceso (no regulado por et tegislador), constituido por la

circunstancia de que ta materia iustificabte suieta a decisión deia de ser tal por

razones extrañas a la voluntad de tas partes; no pudiendo el tribunal interuiniente

emitir un pronunciamiento de mérito (acogiendo o desestimando) sobre la

pretensión deducida" (Peyrano, Jorge walter, 'El proceso atípico'' Editorial

Universidad, Buenos Aires, 1983, pág' 130)'

En ese sentido, es dable anotar que la sustracción de materia ocurre

cuando luego de instaurada una demanda o un proceso, sobreviene en el curso

der mismo un hecho que hace desaparecer er objeto fitigioso pretendido por el

accionante, de tal suerte que el Juzgador se ve impedido de pronunciarse sobre

el fondo de la causa, no quedándole más remedio que dar por terminada la causa

de manera abstracta. Téngase presente que para decretar este modo anormal de
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terminación del proceso, el hecho sobreviniente debe estar debidamente probado

dentro de ta causa en análisis, tal como ha ocurrido en la situación bajo examen,

ya que, repetimos, Ia dectaratoria de inconstitucionalidad de la Resolución de

Gabinete N" 69 de 6 de agosto de 2019 y su acto modificatorio, consignada en la

Sentencia fechada 1g de enero de 2021, ha sido publicada en la Gaceta Oficial N"

Gaceta Oficial N'29,234 del 5 de mazo de2021.

En virtud de lo anterior, esta Corporación de Justicia procederá a declarar

que en el presente negocio jurídico ha operado la sustracción de materia.

PARTE RESOLUTIVA

por las consideraciones previamente expuestas, la Sala Tercera de la Corte

Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por

autoridad de la Ley, DECLARA SUSTRACCIÓN DE MATERIA en la demanda

Contencioso Administrativa de Nulidad, interpuesta por el Doctor ERNESTO

CEDEñO ALVARADO, actuando en su propio nombre y representación, para que

se declare nula, por ilegat, la Resolución de Gabinete N' 69 de 6 de agosto de

2019, emitida por el Consejo de Gabinete, 'Que equipara la Educación Formal

Necesan'a con la Experiencia Laboral Previa, dentro del Manual Generalde C/ases

Ocupacionales del Secfor Público".

NOflFíQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS RAMÓN FÁBREGA
MAGISTRADO
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